Acta 95

En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los tres días del mes de marzo de dos mil nueve, siendo las catorce horas. Se constituye el Consejo de Educación en sesión ordinaria en la oficina número treinta, planta baja del edificio de la Casa de Gobierno.

Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Asat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y la consejera funcionaria Sandra Ruth Solivellas. Se trata el expediente 0000-2008-090235 Solicitud de recategorización Escuela 192 “Maestro Rural Puntano”. Se resuelve categorizar de PU a 3ª Categoría con un cargo de nivel Primario, una de pre-escolar y quedando conformada la planta funcional de la siguiente manera: Un director con grado a cargo, un maestro de grado y un cargo para preescolar.

CONSEJO DE EDUCACION
``AÑO DE LAS CULTURAS ORIGINARIAS DE SAN LUÍS

	


CORRESPONDE EXPTE 0000-2008-090235
Escuela 192 “Maestro Rural Puntano”
 S/ LA RECATEGORIZACION  DEL COLEGIO.

Habiendo analizado las presentes actuaciones este organismo ACONSEJA:

1º- Recategorizar la Escuela 192 “Maestro Rural Puntano” de la localidad Donovan Región Educativa I: de PU a tercera categoría.

2º- Incrementar un cargo de Director, uno de maestro y un maestro preescolar.

3º_ Que dicho incremento se hará efectivo en el año lectivo 2010.
Pasen las presentes actuaciones al Subprograma Organización y Gestión Escolar para dar inicio al trámite administrativo correspondiente.

Sirva la presente de atenta nota.

CONSEJO DE EDUCACION- 3 de marzo de 2009.

Siendo las catorce y cuarenta se hace presente la Prof. Beatriz Barroso, consejera funcionaria. A las quince horas se recibe la visita de las docentes de preescolar Prof. Silvana Sosa y Prof. Marcela Carreño, con inquietudes del nivel, las cuales se comunicaron al Consejo y se les comunica que se está trabajando en anteproyectos de ascenso de auxiliar a tener a cargo la Sala y el docente interino renunciará y tomará otro interinato ajustando el perfil según titulación de los docentes en cuestión. Siendo las quince y cinco se hace presente el Consejero Enzo Vieyra representante funcionario. Se da tratamiento a los anteproyectos anteriormente mencionados los cuales tendrán cambio de articulado, considerandos y vistos, es necesario que las normativas vigentes, sean concordantes. Siendo las dieciséis cuarenta se da por terminada la sesión del día de la fecha, sin tener más temas que tratar firman al pie los presentes.

Donde dice “pre-escolar” debe decir “educación inicial” y la hora de finalización de la presente sesión son las 17 hs.     
